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MX- HSE-PR-15
    REV. 1
 

                Octubre 17 de 2023
1. OBJETIVO

1.1 Objetivo General

Identificar y evaluar los aspectos ambientales de las actividades de Kluane Drilling México (KDL México), que pueda controlar y sobre los cuales se espera tenga influencia, con el fin de eliminar, minimizar y/o controlar los impactos generados al ambiente.
1.2 Objetivos Específicos

· Establecer la directriz para la implantación de sistemas y programas que garantizan el control de los aspectos e impactos generados por el desarrollo de las actividades. 
· Establecer la directriz para cumplir con las Leyes y Normas Mexicanas relativas al medio ambiente. 
2. ALCANCE

El presente procedimiento presenta un alcance a todos los proyectos, procesos y áreas físicas que componen a la organización.
3. RESPONSABLES

Sub-coordinador de Medio Ambiente: Es el responsable de la ejecución del procedimiento establecido, coordina las actividades que se desarrollan y vela por el manejo adecuado del Sistema, además es el responsable de coordinar la ejecución, actualización, priorización y el levantamiento, de la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales.
Supervisor y Prevencionista HSE: Es el encargado de difundir, dar seguimiento y verificar el cumplimiento de la metodología empleada para la identificación de Aspectos e Impactos Ambientales. 
Dueños de proceso: Son los responsables de identificar los aspectos ambientales generados por los procesos que se encuentran bajo su competencia, incluyendo los desarrollos de proyectos nuevos o planificados y actividades o servicios nuevos o modificados.

Trabajadores: Son responsables del control de los aspectos e impactos ambientales presentes en cada actividad que desarrollen en sus labores. 
4. DEFINICIONES 
	Aspecto Ambiental:
	Elementos de las actividades, productos o servicios de una organización que pueden interactuar con el medio ambiente.


	Impacto Ambiental:
	Cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o benéfico total o parcial como resultado de las actividades, productos o servicios de una Organización.


	Significancia:
	Es el efecto de cada acción impactante sobre el factor o el recurso ambiental considerado.


	Condición Normal:
	Significa que la operación se lleva a cabo según las especificaciones establecidas y no existen perturbaciones.


	Condición Anormal:
	Existe una perturbación de una operación, es cuando el impacto ambiental es producido como consecuencia directa de un suceso externo que ocurre súbitamente y se puede registrar puntualmente.


	Situación de Emergencia:

Ciclo de vida
	Estado de alteración parcial o total de actividades de una empresa, ocasionado por la ocurrencia de un evento que genera peligro inminente y cuyo control supera la capacidad de respuesta de las personas y organizaciones.

Etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema de producto (o

servicio), desde la adquisición de materia prima o su generación a partir de recursos naturales hasta la disposición final.


5. DESARROLLO
5.1 Procedimiento para la identificación de aspectos e impactos ambientales y análisis del ciclo de la vida. 

En los proyectos y en las oficinas administrativas se deben identificar todos los aspectos e impactos ambientales de acuerdo con el ciclo de vida del servicio. Cada vez que se requiera actualizar o identificar inicialmente los aspectos e impactos en cualquier proyecto, el sub-coordinador de Medio Ambiente coordina dicha revisión apoyado por el personal HSE y otras dependencias que sean convenientes.
Con el fin de identificar los aspectos e impactos ambientales de la organización, se analizan las áreas, las actividades específicas de éstos en condiciones normales de operación, condiciones anormales y/o de emergencia, identificando los procesos y/o áreas involucradas, el tipo de aspecto, su descripción y el tipo de impacto; tomando como referencia “La guía de identificación y evaluación de aspectos ambientales Ihobe - Mirandaola Servicios Medioambientales, S.L.”
Es muy importante para la elaboración de la Matriz de aspectos e impactos ambientales incluir todas las actividades tanto generales como específicas que se realicen y tengan influencia con el medio ambiente, con el fin de identificar los impactos ambientales a generar e identificar aquellos significativos, generados por la realización de nuestras actividades.
Para facilitar la identificación de los aspectos ambientales y el impacto ambiental generado por la realización de las actividades,  se describe a continuación una lista en forma de guía de los aspectos e impactos que se pueden presentar en las actividades realizadas por KLUANE SERVICES SA DE CV., aclarando que hay muchos aspectos e impactos que no se encuentran incluidos dentro del listado y aplican para nuestra organización,  los cuales debe ser identificados y quedar incluidos dentro de la Matriz de identificación y evaluación de aspectos e impactos ambientales. 

Listado Guía.
	ASPECTO AMBIENTAL
	IMPACTO AMBIENTAL

	RECURSO AGUA

	Vertimiento de Aguas Residuales Industriales
	Contaminación del Agua

	Generación de lodos 
	

	Potenciales fugas o derrames de sustancias (Combustibles, Químicos etc) sobre el agua
	

	Recirculación Agua
	Aprovechamiento del Recurso

	RECURSO AIRE

	Emisiones Atmosféricas

Gases (CO2, SOx, NOx, CH4), material particulado, compuestos orgánicos volátiles
	Contaminación de Atmosférica 

	Uso de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (Freones: CFC, HCFC, otros)
	Afectación Capa de Ozono

	Generación de Olores Ofensivos
	Afectación a la Comunidad

	RECURSO SUELO 

	Potenciales fugas o derrames de sustancias (Combustibles, Químicos etc.) sobre el agua o suelo. 
	Contaminación del Suelo

	Generación de lodos. 
	

	Generación de lixiviados 
	

	Uso del suelo 
	Erosión del suelo

	Reforestaciones 
	Conservación del Suelo 

	FAUNA Y FLORA

	Remoción de la capa vegetal 
	Afectación de flora y fauna

	Generación de ruido 
	Afectación de Fauna 

	PAISAJE

	Modificación Del entorno 
	Afectación del paisaje 

	RECURSOS RENOVABLES  Y NO RENOVABLES 

	Consumo de combustible 
	Presión sobre los recursos naturales

	Consumo de energía 
	


La información obtenida se relaciona en el formato MX-HSE-F-79 Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales, siguiendo las siguientes indicaciones:

· Ciclo de vida: Se refiere a las etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema de producto y/o servicio, que va desde la adquisición de materias primas o generación de los recursos naturales hasta la disposición final. 
· Actividad: Se escribe el nombre de las actividades que se realizan en la organización.
· Área: Áreas de la Organización. Ej: Oficinas, Talleres, Taladros de Perforación, etc.
· Aspecto Ambiental: Se especifica si el aspecto ambiental corresponde a un consumo, uso o generación de vertimientos, residuos, emisiones, etc.
· Proceso del Aspecto Ambiental: Se explican las propiedades del aspecto en cuanto a componentes, origen, materiales, entre otras características que se consideren convenientes.
· Descripción del Impacto Ambiental: Corresponde al tipo y componente ambiental afectado por el impacto; por ejemplo, “Contaminación hídrica”, “Incremento o acumulación de residuos sólidos”, “Disminución del recurso forestal”.
· Requerimiento Legal Aplicable: Se Marcar con una X si aplica algún requerimiento legal, relacionado al impacto ambiental.  
· Tipo de Operación: Se relaciona si el aspecto se da con la actividad en condición normal (N), anormal (A) y/o de emergencia (E).

Marcar con una X lo correspondiente al modo de operación según Corresponda.

Normal: Cuando se trate del desarrollo de actividades rutinarias dentro de la operación.  

Anormal: Cuando se trate de actividades no rutinarias dentro de la operación.

Emergencia: Cuando se trate de situación de emergencia (incendios, derrames accidentales, temblores, explosiones, etc.)
· Frecuencia: (F);
	CALIFICACIÓN
	EXPLICACIÓN
	EJEMPLOS
	VALOR

	Continuamente           


	El aspecto aparece de forma continua o constante.
	Consumo eléctrico          
	5

	≥ 1 vez / día   
	El aspecto aparece de forma puntual durante un día. 
	Generación de papel, residuos sólidos urbanos. 
	4

	≥ 1 vez / semana
	El aspecto aparece de forma puntual durante una semana
	Cartuchos de tóner. 
	3

	≥ 1 vez / mes
	  El aspecto aparece de forma muy puntual  
	Pilas, baterías. 
	2

	Situación esporádica (menos 1 vez / mes)
	El aspecto aparece de forma esporádicamente
	Fugas gas refrigerante, lámparas Fluorescentes. 
	1


· Gravedad: (G)
	CALIFICACIÓN
	EXPLICACIÓN
	EJEMPLOS
	VALOR

	Nulo

	Impacto limitado y localizado para el medio ambiente. 
	Aguas sanitarias, Calefacción.
	1


	Leve
	Impacto con consecuencias leves y efectos más   generalizados que el anterior.
	Reducción recursos naturales y materias primas, Residuos inertes. 
	2

	Moderado
	  Impacto inherente a los procesos de las actividad de la Organización, con efectos   considerables. 
	Residuos de manejo especiales, con modificación parcial de ecosistemas por contaminación acuática, atmosférica, acústica o del suelo.
	3

	Grave
	Impacto de gravedad debido a la toxicidad o cantidad de contaminación emitida. 
	Residuos peligros, Introducción en el medio de sustancias peligrosas
	4

	Muy grave
	Impacto crítico para el desarrollo de los ecosistemas. 
	Modificación total o crítica de ecosistemas. 
	5 


· Control ©
	CALIFICACIÓN
	EXPLICACIÓN
	EJEMPLOS
	VALOR

	Muy Baja 


	Se puede solucionar fácilmente. 
	Papel, Cartón, Residuos Orgánicos.  
	1



	Baja    
	Se necesita realizar una operación con cierto cuidado. 
	Barrer polvo de tóner
	2

	Media 
	Se puede perder el control de una parte del aspecto. 
	    Pilas, Ruido
	3

	Alta 
	Aspecto fácilmente descontrolable. 
	Derrames de Residuos Peligrosos. 
	4

	Muy Alta 
	Gran dificultad para su control.   
	Escape de gas, rotura de lámparas fluorescentes
	5 


· Índice de significancia (IS): Se obtendrá de la siguiente ecuación: IS =F*G*C, el valor de significancia aparecerá conforme se asignen valores a los criterios multiplicando los valores de (Frecuencia)*(Gravedad)*(Control). 
· Nivel de significancia: Para el nivel de significancia de cada Aspecto Ambiental, se realizará base a la siguiente consideración:  
Alta significancia (1): Cuando el índice de significancia se igual o mayor a 70. 

Media significancia (2): Cuando el índice de significancia sea igual o mayor a 59. 

Baja significancia (3): Cuando el índice de significancia sea igual o mayor a 49. 

No significativo (4): Cuando el índice de significancia sea menor de 39. 
· Medidas de control recomendadas: El nivel de significancia, deberá usarse para establecer objetivos de optimización, se identificarán, establecerán, e implementarán medidas de Prevención, Mitigación, y/o Compensación, según corresponda. No será necesario establecer o documentar un control operacional. 
Medidas de prevención: tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana.
· Plan de mantenimiento. 
· Estudios de cumplimiento Normativo. 
Medidas de mitigación: tienen por finalidad minimizar o disminuir el efecto adverso significativo, mediante una adecuada limitación o reducción de la magnitud o duración de la obra o acción, o de alguna de sus partes, o a través de la implementación de medidas específicas. Por extensión, también se consideran medidas de mitigación aquellas que mejoran, propician y/o potencian los impactos ambientales positivos.
· Revisión mantenimientos programados a vehículos para disminuir emisiones.
· Proceso de tratamiento de lodos y reutilización de agua. 
· Implementación de silenciadores en escapes para disminuir el ruido que se emite al    medio ambiente.

Medidas de Compensación: tienen por finalidad producir o generar un efecto positivo alternativo y equivalente a un efecto adverso identificado. Se realizará el reemplazo o sustitución de los recursos naturales o elementos del medio ambiente afectados, por otros de similares características, clase, naturaleza y calidad. 

· Protección de fauna mediante el rescate y reubicación de especies de importancia ecológica que se presenten en el área de trabajo.
· Compra de insumos biodegradables.
· Seguimiento al ciclo de vida de los productos.
· Reforestación con especies nativas. 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA
MX-HSE-F-79 Matriz de Identificación y Evaluación de Aspectos e Impactos Ambientales.
7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	0. Se crea el Procedimiento de Identificación de Aspectos e Impactos Ambientales.
	José Juan Domínguez Sarmiento
	Intranet 
	15-10-2022
	0

	1. Se realiza el cambio de la especificación de medidas de restauración por medidas de prevención.
	José Juan Domínguez Sarmiento
	Intranet 
	17-10-2023
	1
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“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.

